
  

  

   

  

  

  

Quito, 13 de noviembre del 2012 15M 

Resistro de Sociodades | ! sho 
Señora a me Zo 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑIAS ARENA dt, Á y 
Presente.- ., cal Compañías 

e 

copar, 19 NV 20 

: NCAU 
Iván Patricio Rivadeneira Manzano, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Quito, portador de la cedula de ciudadanía número 1705920765, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL 

CIA. LTDA., dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 21 de la Ley de Compañías, pongo 

en su conocimiento la siguiente Cesión de Participaciones que detallo a continuación: 

De mi consideración: 

O 
—
 

=
7
 

CEDENTE No.PARTICIPACIONES CESIONARIO 

José Alonso 7.500 participaciones BLACKSTONE Y 
Suarez Guevara USD $ 1,00 cada una PETROLEUM S.A. 

Ecuatoriano Ecuatoriana 

Fabián Alonso 2.499 participaciones BLACKSTONE : 

Suarez Urrea USD $ 1,00 cada una PETROLEUM S.A. 

Ecuatoriano Ecuatoriana 

Fabián Alonso 1 participación TECHNODYNAMICS S.A. / 

Suarez Urrea USD $ 1,00 cada una Ecuatoriana 

Ecuatoriano 

Por lo expuesto, solicito a Usted, muy comedidamente, se sirva ordenar a quien corresponda 

se tome en cuenta estas transferencias y se anoten en el expediente de la compañía que 

reposa en los archivos de esa institución. 

Por su favorable atención anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente ( 

7 vi 
MINERÁ Y EMPRESARIAL CIA. LTDA. 2 Al 
Gerente General 

c.c.ROSIZOJFES .



  

     ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGUME 

SEGURIDAD NIMERA Y EMPRESARIAL CIA. LTDA/ 

FECHA: 

OTORGADA EL 16 DE OCTUBRE  — DE2012 

OTORGANTE: 
| 

09 ur 1593 FABIAN ALONSO SUAREZ URREA CEDENTE 

0601099047 JOSE ALONSO SUAREZ GUEVARA CEDENTE 

0601106743 SUSANA MARCIA URREA PEREZ CEDENTE 

1792029031001 BLACKSTONE PETROLEUM S.A. CESIONARIO 

1791867785001 TECHNODYNAMICS S.A. CESIONARIO 

OBJETO: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGUME SEGURIDAD 

NIMERA Y EMPRESARIAL CIA. LTDA 

CUANTÍA: 

USD.$. 10.000,00 

DI: 02 COPIAS +2. 

QLR.-
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

, lu Dé tii 

_— 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES FABIÁN ALONSO SUÁREZ , 

URREA; JOSÉ ALONSO SUÁREZ GUEVARA Y SUSANA 

MARCIA URREA PÉREZ EN FAVOR DE LAS 

COMPAÑÍAS BLACKSTONE PETROLEUM S.A. Y 

TECHNODYNAMICS S.A. 

    

CUANTÍA: USD $ 10.000 

DI 2 COPIAS 

858:8:8:8:8:8:858:8:8:8:858:8:858:8:858s 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MARTES DIEZ Y SEIS [16] DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE [2012], ANTE MÍ, DOCTOR ROBERTO 

DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA EN 

CALIDAD DE CEDENTES, EL SEÑOR FABIÁN ALONSO SUÁREZ URREA, ” 
A a 

DE ESTADO CIVIL SOLTERO; Y, LOS CÓNY UGES JOSÉ ALONSO SUÁREZ 

GUEVARA Y SUSANA MARCIA URREA PÉREZ Y, EN CALIDAD DE 

CESIONARIAS, LA COMPAÑÍA BLACKSTONE PETROLEUM  S.A., 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR LA SEÑORA NANCY CECILIA 

ACOSTA PEÑA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL, CONFORME AL 

DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTES; Y, LA COMPAÑÍA 

TECHNODYNAMICS S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR 

CILIBERTO WL: WLADIMIR ROJAS, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL, 

CONFORME Al AL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE.



  
  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

QS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, : 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES PARA CONTRATAR Y * 

CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN . 

VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI EL 

NOTARIO SE  ADJUNTAN, ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ EXAMINADA EN FORMA AISLADA 

Y SEPARADA, DE QUIENES COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZA, TEMOR REFERENCIAL, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA Y CUYO TENOR LITERAL Y QUE 

A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: 

EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INSERTAR LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CÍA. LTDA., AL TENOR 

DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA LAS 

SIGUIENTES PERSONAS: EN CALIDAD DE CEDENTES, EL SEÑOR FABIÁN 

ALONSO SUÁREZ URREA, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; Y, LOS 

CÓNYUGES JOSÉ ALONSO SUÁREZ GUEVARA Y SUSANA MARCIA URREA 

PÉREZ; Y, EN CALIDAD DE CESIONARIAS, LA COMPAÑÍA BLACKSTONE 

PETROLEUM S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR LA SEÑORA 

NANCY CECILIA ACOSTA PEÑA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL, 

CONFORME AL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTES, Y, 

LA COMPAÑÍA TECHNODYNAMICS S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA 

POR EL SEÑOR FILIBERTO WLADIMIR ROJAS CHANALUISA, EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL, CONFORME AL DOCUMENTO QUE SE 

ADJUNTA COMO HABILITANTE. LOS COMPARECIENTES SON TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, Y DOMICILIADOS 

EN LA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A).- SEGUME 

SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CÍA. LTDA. ES UNA COMPAÑÍA 

   

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 
QUITO-ECUADOR 

  

   
    

ECUATORIANA, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO, CONSTI 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA EL DIEZ Y SEIS DE AGOSTO DEL D 

MIL DIEZ, ANTE EL DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA, NOTARIO 

A CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, E INSCRITA EN EL REGISTRO -: 

: MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO 8 

  

po 1 DOS MIL DIEZ. B).- LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIO 

Po CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE” DE 

1 FORMA UNÁNIME RESOLVIÓ: A.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA 

4 TOTALIDAD DE LAS SIENTE MIL QUINIENTAS (7.500) PARTICIPACIONES 

- DE UN DÓLAR CADA UNA DE PROPIEDAD DEL SOCIO JOSÉ ALONSO 

SUÁREZ GUEVARA , A FAVOR DE LA COMPAÑÍA BLACKSTONE 

PETROLEUM S.A.; Y, DE LA TOTALIDAD DE LAS DOS MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA QUE SON DE PROPIEDAD 

DEL SOCIO FABIÁN ALONSO SUÁREZ URREA, EN LAS SIGUIENTES 

P
a
n
 mn   

..
 

u
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uy
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A CANTIDADES: A LA COMPAÑÍA BLACKSTONE PETROLEUM S.A. UN TOTAL 

Ro DE DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (2.499) 

- PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, Y A LA COMPAÑÍA 

S - TECHNODYNAMICS S.A. UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR; Y, B.- 

N AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL SUSCRIBIR EL ACTA CERTIFICADA 

Ss . DELA JUNTA MENCIONADA PARA QUE SIRVA DE HABILITANTE PARA LA 

A; CORRESPONDIENTE ESCRITURA. TERCERA.- CESIÓN DE 

E | PARTICIPACIONES.- CON ESTOS ANTECEDENTES, LOS CEDENTES CEDEN 

'A A FAVOR DE LAS CESIONARIAS LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES 

L, — DEUN DÓLAR CADA UNA QUE LES PERTENECEN RESPECTIVAMENTE EN 

Y; EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA, EN LAS CANTIDADES Y MONTOS 

IA | INDICADOS EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, ACEPTANDO LAS CESIONARIAS 

su | SIN RECLAMO ALGUNO. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- LOS 

5É | COMPARECIENTES HAN ESTABLECIDO COMO JUSTO PRECIO LA SUMA 

E INDIVIDUAL DE UN DÓLAR POR CADA PARTICIPACIÓN CEDIDA POR LOS 

SEÑORES JOSÉ ALONSO SUÁREZ GUEVARA Y FABIÁN ALONSO SUÁREZ 

URREA; ES DECIR, LA SUMA TOTAL DE DIEZ MIL DÓLARES ($10.000,00) 

QUE LOS CEDENTES DECLARAN RECIBIR DE LAS CESIONARIAS EN 

   

    ÍA



      

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

FECTIVO EN ESTE MISMO MOMENTO, Y CONFORME AL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES CEDIDAS POR CADA UNO; POR LO QUE, RENUNCIAN A 

RECLAMAR EN LO FUTURO. QUINTA.- NUEVOS CERTIFICADOS.- ESTA 

CESIÓN SE INSCRIBIRÁ EN LOS RESPECTIVOS LIBROS DE LA COMPAÑÍA Y 

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, Y SERÁ COMUNICADA 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. SE ANULARÁN LOS 

CERTIFICADOS EXISTENTES A FAVOR DE LOS CEDENTES PARA 

EXTENDER NUEVOS CERTIFICADOS CON EL NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS CESIONARIAS. SEXTA.- 

MARGINACIONES.- DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE TOMARÁ 

RAZÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA; Y, DE LA INSCRIPCIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

SÉPTIMA.- GASTOS.- LOS GASTOS QUE | SE GOCASIONEN EN LA 

ELABORACIÓN, LEGALIZACIÓN E DCi DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES BERÁN DE CARGO DE LAS 

CESIONARIAS. OCTAVA.- CUADRO DE PARTICIPACIONES Y SOCIOS.- EL 

NUEVO CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES LUEGO DE LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES REALIZADA ES EL SIGUIENTE: 

  

  

  

  

        

NUEVOS NÚMERO DE VALOR % 

PARTICIPACIONE| TOTAL 

SOCIOS Ss / PAGADO 

BLACKSTONE / 

PETROLEUM S.A. 9.999 - 9.999 99.99% 

TECHNODYNAMICS 

S.A. 1 / 1 0.01% 

TOTAL: 10.000 $10.000,00 100%     
  

USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL ABOGADO  : 

ANDRES YCAZA PALACIOS, MATRÍCULA NUMERO ONCE MIL : 

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR    
    

CUATROCIENTOS DIEZ DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICH 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA P 

CON TODO SU VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRES 

ESCRITURA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL 

CASO.- LEÍDA QUE FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR 

MÍ EL NOTARIO, SE RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES Y FIRMAN 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FFE.- 

FABIÁN ALONSO SUÁREZ URREA 

co 7/B grs) 5 

LAO
 

JOSÉ ALONSO SUÁREZ GUEVA 

C.C. CG6OIoO
Haca7 

  

Pe 
y Sn 

» UN 

Z | SUSANA MARCIA URREA PÉREZ 

i C.c. 

t E : 
NANCY CECILIA ACOSTA PEÑA 

BLACKSTONE PETROLEUM S.A 

GERENTE GENERAL 

CO. 1800991784 

  

     



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

AD 
FILIBERTO WLADIMIR ROJAS 

TECHNODYNAMICS S.A. 

GERENTE GENERAL 

CO. 11473 2 Gu) 

  

EL NOTARIO 
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   SALI SERIO, UE Y EDCORNE E St Ele abbr rr RNE ME 
ad ME PUE CRESENTADO POR El INTERESADO EN 

ALLZAZ£........ FOJAS) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUALA 
EN EL PROTGCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. . 2orn 

QUITO, A 16 e DEL 
El, NOTARIO 

pAciplltif 
NOTARIA: TRIGESIMA SEPTIMA 
Dr/ Roberto Dueñas Me 

Quita - Feuador 
     

 



  
  

  

  
> . — REPÚBEICA DEÚ ECUADOR 

- MR CAEN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
cons antrciatema CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

    

  

   

   

  

   
  

291-0020 - OBQ1099047" == 5. 
NÚMERO CEDULA l 

SUAREZ GUEVARA JOSE ALONSO 

GUAYAS PY GUAYAQUIL. ? 

Í PROVINCIA f ÚbsaNTÓN m7, 
ROCA a A AAA 

PARROQUIA | fr l , EOS 
EP PRESIDENTCE-MDE LA JUNTA 

  

z E rte 

  

St: GERMEICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FUTCO Pe BAR EAS RUE ter 7” 
EARAGRE Mé FUE E SEMTADO POR El INTERESADO Ebs 

aba EOJA(S) UTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MICARGO 

COMFORME LO ORDENA LA LEY, 20 (12 
QUITO, A / 6 DE [ O DEL LO 

EL, NOFARIO 

Alco ttel 
NOTARIA, TRIGESIMIA SEPTIMA 

Dr, Roberto Dueñ. 
ita. E SAY 

  

  

  

      



  

  

  
- y A cos MÍ Fa ERRANTE te ter feb rap halo HAIR RUE ARI 

8 Nos E FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
A. EIA Locas POJA(S) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, A Z 6. PE la 2 0 O ( U 

El, NOTARIO 
e 

DUES 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

Dr. Roberto Dueñas Me 
Ouita - Fenardor 
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      DAL ERE DUE LA PRESENTE Es y LOSE ME FUE PRESENTADO P MA, FOJA(S) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA ¿ 

TIMA ACTUALMENTE AMI CARGO 

  

ENEL PROTOCOLO Dr LA NOTARIA TRIGESIMA SEp COMFORME LO ORDENA LA Ley 
, autor. CÓ EC 

    

  

  
 



  
  

      

  
Hitos ritmos (E a PERÓN S O pipi Eee peste RU 

EL MISMO QUE ME PUE PRESENTADO POR EL INTERESADO En 
FOJA(S) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO GRDENA LA LEY. / 14 7 

AC ZO QUITO, A 

EL NOTARIO 
, —— 

Der] 
NOTARIA. TRIGESIMA SEPTIMA 

Dr, Koberto Dueñas Mer, 
Ouita - Fenadar 
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ONSULTA POPULAR 07/08/2011 

Ra CERTFICO QUE EA PRESENTE E9 FIRE Fe” cite die pee UE ARTO 

EL MISMO QUE ME PUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

ALCM E L..... FOJAS) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA ¡GUAL 

ENEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

COMFORHE LO ORDENA LA LEY. /6 / 
DE O DEL L O ( ¿ o 

QUITO, A 

EL, NOTARIO — 

) ESA 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

Dr. Rdberto Dueñas Mera 
Quita - Enuardos



    

      

   

   

  

  

- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES — dehaceblenclpak 
SOCIEDADES 

1702029031001 

BLACKBTONE PETROLEUM S.A. 

  

  

-30/03/2006--. 

Zalla 

  

AD ES EN EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PA y EN EL 

  

    

js: PICHINCHA . Cantón: QUITO — Berroguis; GHADPÍCRUZ (LA CONCEPCIÓN) "Callas AY. AMAZONAS. - 
: 4080 Infersección: UNION NACIONAL DE PERIODISTAS . Edificio: PU R A GEL SOL Piso:9 Retferendia. 

Ó : FRENTE ALA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Fine 022261190 Telefono Trabajo: 022261170 Toletono 

022261168 . Télefono Trabejo: 022261198. E . o 

4 le ACIONES TRIBUTARIAS: 

[heso e comer Y RETENCIONES ENLA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS | o 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA A 2 

DEGLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA. SOCIEDADES 

be MACIÓN ¡DE RETENCIONES ENLA FUENTE - 

: DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  a REGISTRADOS: ¿doo a 001 
.VREGIONALNORTES PINCHA ES 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

«le hace bien al país! 

o SOCIEDADES 
Ñ RO RUC: o on 1792029031001 o 

ON SOCIAL: o -BLACKSTONE PETROLEUM S.A. 

E scMIENTOS REGISTRADOS: 

A ABLECIMENTO: 007 > ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 30/03/2008 

E COMERCIAL: e FEC. CIERRE; 
o A : FEC. REINICIO: 

o 5 ECONÓMICAS: 

0 DADE 5 EN El APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PAIS EN EL SECTOR DE LA MINERIA Y 
ñ EOS EN GENERAL, AFINES Y COMPLEMENTARIOS. 

  da: FIGHINCHA “Cantón: QuñO Parque;  CHAUPÍCRUZ (LA CONCEPCION) Calla: AV. AMAZONAS Número: 4080 
ción: UNION NACIONAL DE PERIODISTAS ' Referancia: FRENTE Á LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Edificio: 
YA DEL SOL Pleo: 8 Telefono Trebejo: 022261199 Fax: 022261190 Telefono Trabajo: 022261159 Telefono Trabajo: 

70 

hacia. ia bit O RENE ERE Er rlmetbes be RR AICIS sa ao a 

a UE ME FUE PRESTNTADO POREL INTERESADO En 
E LA FOJA(S) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

- ENEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGÓ 
. COMFORMÉ LO ÓRDENA LA LEY. 
- QUITO, 16 5 DE LO O [2 

IA NOTARÍO 

NOT ¡AS TRIGESIMA LeogtL 

Pr. oberto Dueñas M: £ 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

    

    

   
   

  

SOCIEDAD ES ...le hace bien al país! 

RO RUC: 1791367785001 

BON SOCIAL: TECHNODYNAMICS S.A. 

COMERCIAL: : | 

CONTRIBUYENTE: OTROS | 
ENTANTE LEGAL: ROJAS CHANALUISA FILIBERTO WLADIMIR 

DoR: MANGUIA ROSERO WILLINGTON FERNANDO 

HO ACTIVIDADES: 29/01/2003 FEC, CONSTITUCIÓN: 28/01/2003 

RIPCION: 21/02/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/09/2012 

ÍbAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACION, DESARROLLO Y COMERCIALIZACION DE TECMOLOGIÍAS EN CAMPOS DE LA 

O TRIBUTARIO: 

PISHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPHORUZ (LA CONCEPCION) Calle: AV. AMAZONAS Númoro: 4080 : 
ión: UNION NACIONAL DE PERIODISTAS Edificio: FUERTA DEL SOL Piso: 9 Referencia ubicación: FRENTE A LA 
SUPREMA DE JUSTICIA Telefono Trabaja: 022261199 Fax: 022261190 Telefono Trabajo: 022261190 Celular” 

Y 12 Emall: imangulaglelípe.com.ec 

9) ESPECIAL: 

CIONES TRIBUTARIAS: 

EXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
EXO RELACION DEPENDENCIA 

RACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES : ES 
CLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE : o 

  

IECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: > del 001 al - 001 o ABIERTOS: 1 

MÚCCION:' (REGIONAL NORTE PICHINCHA - CERRADOS: -. 0 

  
         

   : ici DE RENTAS INTERNAS 
aa : IO 

ac misión UPTERUNAE Y AAA y hora: 07/09/2012 15:00:35 SS 
a ! Ds 

Pásina 1 de 2 

   
  

 



   

  

    

  

    

   
    

     
   

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES A E 
. . > . «JP NACO ¿en al pais. 

RO RUC: - 1791867785001 | 0 
IN SOCIAL:  TECHNODYNAMICS S.A. 

LECIMIENTOS REGISTRADOS: 

(ALECMIENTO 001 . ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. ÍNICIO ACT. 29/01/2003 

ECOMERCIAL: FEC, CIERRE: 

. FECC. REINICIO; 
PES ECONÓMICAS: 

MUTICA.. 
POR MENOR DE EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA LAS INDUSTRIAS. 
POR MAYOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS E INSUMOS. 
[POR MAYOR DE FLORES. 

, ISACION, DESARROLLO Y COMERCIALIZACION DE TECNOLOGIAS EN CAMPOS DE LA CIENCIA E INGENIERIA 

Lia 

MON ESTABLECIMIENTO; 

  
le BICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHÁUIPICRUZ (LA CONGEPGION) Calle: AV. AMAZONAS Número: 4030 
ión: UNION NACIONAL, DE PERIODISTAS Referencia: PRENTE A LÁ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Edificio: PUERTA 

Piso: Y Telefono Trabajo: 022261199 Fax: 022261190 Telefono Trabajo: 02226113) Celular. 094888212 Email. 
elipe.com.ec : 

  

RIA 0er Rllez mo 

TEME EOS RES Ex EN * 
¿Y A ...60JA(5) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORCENA LA LEY. 

E QUITO, A, Le DE (0 DEl ZOo/)_ 

. o “EL, NOTARIO - 
. — 

tief 

RIA,TRIGESIMA SEPTIMA o o 

e Roberto Dueñ a METa : AS 
      

   
Mai ADT 

     



  

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESAR 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de octubre de 2012, a las 18H00, 

CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE OCTUBRE DE 2012 

en el Edificio Puerta del Sol, noveno piso, ubicado en la Av. Amazonas y Unión 

Nacional de Periodistas, en la ciudad de Quito, Ecuador, concurren los socios | 

de la Compañía, SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CIA. LTDA., 

según se desprende del cuadro de integración de capital: 

  

  

  

    

Socios Capital ipital No. Porcentaj 

suscrito pagado participac e 

y iones 

José Alonso Suárez US$ 7500,00/ 7 7500,00 7500 75% 

Guevara 

Fabián Alonso Suárez US$ 2500,00 /uss 2500,00 2500 25% 
Urrea 

US $ 10000 | US $ 10000 10000 100%         
      

  
  

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

Compañía, los Socios presentes resuelven reunirse en Junta General de Socios 

con carácter de universal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día: 

1. AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS SIENTE MIL 
QUINIENTAS (7.500) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA 
DE PROPIEDAD DEL SOCIO JOSÉ ALONSO SUÁREZ GUEVARA, A 
FAVOR DE LA COMPAÑÍA BLACKSTONE PETROLEUM S.A.; Y, DE LA 
TOTALIDAD DE LAS DOS MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 
UN DÓLAR CADA UNA QUE SON DE PROPIEDAD DEL SOCIO FABIÁN 
ALONSO SUÁREZ URREA, EN LAS SIGUIENTES CANTIDADES: A LA 
COMPAÑÍA BLACKSTONE PETROLEUM S.A. UN TOTAL DE DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE (2.499) PARTICIPACIONES DE 
UN DÓLAR CADA UNA, Y A LA COMPAÑÍA TECHNODYNAMICS S.A. 
UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN DÓLAR. 

AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL SUSCRIBIR EL ACTA 

CERTIFICADA DE LA JUNTA MENCIONADA PARA QUE SIRVA DE 

HABILITANTE PARA LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA. 

Actúa como presidente de la Junta General de Socios el señor José Alonso 
Suárez Guevara y como Secretario de la Junta el señor Iván Patricio 

Rivadeneira Manzano, designado por la presente Junta. / 

Página 1 de 3 

     

 



El Presidente, luego de verificar la concurrencia de la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente instalada la sesión al 

paro de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañias vigente, y 

dispone que se proceda a conocer el orden del día. 

UNO.- AUTORIZAR LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS SIENTE MIL 
QUINIENTAS (7.500) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA DE 
PROPIEDAD DEL SOCIO JOSÉ ALONSO SUÁREZ GUEVARA , A FAVOR DE 
LA COMPAÑÍA BLACKSTONE PETROLEUM S.A.; Y, DE LA TOTALIDAD DE 
LAS DOS MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA 
QUE SON DE PROPIEDAD DEL SOCIO FABIÁN ALONSO SUÁREZ URREA, 
EN LAS SIGUIENTES CANTIDADES: A LA COMPAÑÍA BLACKSTONE 
PETROLEUM S.A. UN TOTAL DE DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE (2.499) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, Y A LA 
COMPAÑÍA TECHNODYNAMICS S.A. UNA (1) PARTICIPACIÓN DE UN 
DÓLAR. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que por convenir a los 

intereses de la compañía, se apruebe la cesión de la totalidad de las 

participaciones pertenecientes a todos los socios de la compañía. Debatido y 

conocido que fue por los socios el planteamiento del señor Presidente, la Junta 

por unanimidad resuelve: 

e Autorizar la cesión de la totalidad de las siente mil quinientas (7.500) 

participaciones de un dólar cada una de propiedad del socio José Alonso 

Suárez Guevara , a favor de la compañía BLACKSTONE PETROLEUM 

S.A.; y, de la totalidad de las dos mil quinientas participaciones de un 

dólar cada una que son de propiedad del socio Fabián Alonso Suárez 

Urrea, en las siguientes cantidades: a la compañía BLACKSTONE 

PETROLEUM S.A. un total de dos mil cuatrocientos noventa y nueve 

(2.499) participaciones de un dólar cada una, y. a la compañía 

TECHNODYNAMICS S.A. una (1) participación de un dólar. 

DOS.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL SUSCRIBIR EL ACTA 

CERTIFICADA DE LA JUNTA MENCIONADA PARA QUE SIRVA DE 

HABILITANTE PARA LA CORRESPONDIENTE ESCRITURA. 

Toma la palabra el señor Presidente y pone a consideración el segundo punto 

del orden del día, estableciendo que; para motivos de solemnidad y que para la 

legalización de la cesión de participaciones de la compañía SEGUME 

SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CIA. LTDA. mediante escritura publica, 
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habilitante para la respectiva escritura de cesión de participaciones 

compañía SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CIA. LTDA., de 

manera; la Junta por unanimidad resuelve: 

e Autorizar al Gerente General a suscribir el acta certificada de la junta 

mencionada para que sirva de habilitante para la correspondiente 

escritura. 

Habiéndose tratado y resuelto todos los puntos para el cual se instaló esta 

Junta General Universal Extraordinaria, el señor Presidente concede un receso 

para la elaboración del Acta. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los socios de la 

compañía y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba sin 

ninguna observación. Se levanta la sesión a las 19H30. 

    

    iú— 
Sr. José    

CERTIFICACIÓN.- 

Quito, 15 de octubre de 2012.- Para constancia del presente documento, 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA . 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES FABIÁN ALONSO SUÁREZ URREA; JOSÉ 

ALONSO SUÁREZ GUEVARA Y SUSANA MARCIA URREA 

PÉREZ A FAVOR DE LAS COMPAÑIAS BLACKSTONE 

PETROLEUM S.A. Y TECHNODYNAMICS S.A.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A UNO 

(01) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. sp 

EL NOTARIO 

Oe e D Le tte 

“ROTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA 
Roberta Mi 

  

o Dueñas Mera 
Ec 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SEGUME SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CIA. 
LTDA.,, otorgada en la Notaría a mi cargo, el dieciséis de agosto del dos mil 
diez, tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
doce.- 

       

  

E . PAOLA ANDRADE TORRES 

¡A CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTON QUITO 

y 

y i 

e SS 
7 

e 

"A 

  



les Regisiro de 

| >, 

  

Registro Mercantil Quito 

Y DD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2814 del 
REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de agosto del dos mil diez, a fs. 2528, 

Tomo 141, correspondiente a la Constitución de la compañía “SEGUME 
SEGURIDAD MINERA Y EMPRESARIAL CIA. LTDA.”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones, otorgada el dieciséis de octubre del dos mil doce, 
ante la Notaria Trigésimo Séptima del Cantón.- Quito, ocho de noviembre del dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- 
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BÉN AGUIRRE LÓPEZ 

STRADOR MERCANTIL 
CANTÓN QUITO. 

DR    

       

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


